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Asunto: ACCION DE TUTELA
 
Buenas tardes,

Adjunto escrito de acción de tutela.

Quedo atenta. 



 
 
 

Señores, 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CAREPA ANTIOQUIA 

E.S.D.   

 

ACCIONANTE  MARSELENA PALACIO LEUDO 

ACCIONADO MUNICIPIO DE CAREPA 

REFERENCIA ACCIÓN DE TUTELA  

 

MARSELENA PALACIO LEUDO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 35.601.611 

de Quibdó, domiciliada y residenciada en el municipio de Carepa Antioquia, actuando en 

nombre propio, acudo a su despacho a presentar ACCIÓN DE TUTELA por amparo al 

derecho AL TRABAJO (Art. 25, C.N.); POR CONEXIDAD CON DERECHO AL DEBIDO 

PROCESO (Art. 29 C.N.), LA DIGNIDAD HUMANA (Art. 1º, C.N.), SUMADO A LA 

PREVALENCIA DEL DERECHO AL ACCESO A CARGOS PÚBLICOS POR CONCURSO DE 

MÉRITOS, derechos estos que se impetran mediante la presente Tutela, en contra del 

MUNICIPIO DE CAREPA. Lo anterior conforme se pasará a exponer a continuación. 

 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

De conformidad con la Sentencia T-112A/14 Magistrado Ponente Alberto Rojas Ríos, la 

acción de tutela en concurso de méritos cuenta con una procedencia excepcional cuando 

a pesar de existir otro medio de defensa judicial, éste no resulta idóneo para evitar un 

perjuicio irremediable. La providencia mencionada señala: 

“En relación con los concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, en numerosos 

pronunciamientos esta Corporación ha reivindicado la pertinencia de la acción de tutela 

pese a la existencia de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho ante la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa, que no ofrece la suficiente solidez para 

proteger en toda su dimensión los derechos a la igualdad, al trabajo, al debido proceso y 

al acceso a los cargos públicos. En algunas ocasiones los medios ordinarios no resultan 

idóneos para lograr la protección de los derechos de las personas que han participado en 

concursos para acceder a cargos de carrera” 

 

Así mismo, la Sentencia de Unificación Jurisprudencial SU-913 de 2009 de la CORTE 

CONSTITUCIONAL, que en materia de concursos de méritos para la provisión de cargos 

de carrera se ha comprobado que no se encuentra solución efectiva ni oportuna acudiendo 

a un proceso contencioso administrativo, pues su trámite llevaría a extender en el tiempo 

de manera injustificada la vulneración de derechos fundamentales que requieren de 

protección inmediata. Esto dice textualmente la Sentencia de Unificación Jurisprudencial 

SU-913 de 2009 citada:  

“ACCIÓN DE TUTELA-Procedencia en materia de concurso de méritos para la provisión de 

cargos de carrera, Considera la Corte que en materia de concursos de méritos para la 



 
 
 

provisión de cargos de carrera se ha comprobado que no se encuentra solución efectiva ni 

oportuna acudiendo a un proceso ordinario o contencioso, en la medida que su trámite 

llevaría a extender en el tiempo de manera injustificada la vulneración de derechos 

fundamentales que requieren de protección inmediata. Esta Corte ha expresado, que para 

excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser eficaz y conducente, pues se 

trata nada menos que de la defensa y realización de derechos fundamentales, ya que no 

tendría objeto alguno enervar el mecanismo de tutela para sustituirlo por un instrumento 

previsto en el ordenamiento legal que no garantice la supremacía de la Constitución en el 

caso particular. (…)” 

 

Así las cosas, este mecanismo constitucional resulta procedente en este momento para la 

protección de mis derechos fundamentales vulnerados, el ACCESO AL TRABAJO (Art. 25, 

C.N.); POR CONEXIDAD CON DERECHO AL DEBIDO PROCESO (Art. 29 C.N.), LA DIGNIDAD 

HUMANA (Art. 1º, C.N.), SUMADO A LA PREVALENCIA DEL DERECHO AL ACCESO A 

CARGOS PÚBLICOS POR CONCURSO DE MÉRITOS, vulnerados por el MUNICIPIO DE 

CAREPA al no hacer uso de la lista de elegibles para proveer el cargo OPEC NO. 124577, 

con CÓDIGO 470, GRADO 1 DE LA ALCALDÍA DE CAREPA – ANTIOQUIA y en consecuencia 

no se ha llevado a cabo el nombramiento y posesión en periodo de prueba de la suscrita 

para dicho empleo, esto con base en los siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: Soy una mujer de estado civil soltera, cabeza de familia y que trabaja 

arduamente para obtener el sustento propio y el del menor MATIUS PADILLA PALACIO, 

identificado con T.I 1.040.376.718 de Carepa, de quien como consta en acta de conciliación 

número 104 de fecha del 01/06/2021, tengo a mi cargo la custodia y cuidados personales. 

SEGUNDO: Aproximadamente desde el año 2020, me he venido desempeñando como 

AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES al servicio del MUNICIPIO DE CAREPA y del sindicato 

INTRASALUD, cumpliendo con mis labores en las instalaciones de la Alcaldía del municipio 

de Carepa y demás dependencias del MUNICIPIO DE CAREPA.  

TERCERO: Mediante el Acuerdo No. CNSC 20181000007546 del 07/12/2018, de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, se dio inicio al PROCESO DE SELECCIÓN NO. 832 DE 

2018 MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 5ª Y 6ª 

CATEGORÍA) para proveer: treinta y nueve (39) empleos, distribuidos en cincuenta y 

cuatro (54) vacantes. 

CUARTO: Realicé todos los trámites correspondientes a la inscripción,  para aspirar al 

empleo OPEC No. 124622, código 470, Grado 1 de la Alcaldía de Carepa – Antioquia, como 

consta a continuación.  



 
 
 

 

QUINTO: Participé en el concurso para aspirar al empleo OPEC No. 124622, código 470, 

Grado 1 de la Alcaldía de Carepa – Antioquia y obtuve la posición número 4 en dicho 

concurso. 

SEXTO: Una vez agotadas todas las fases del concurso, el día 29 septiembre de 2022 la 

CNSC, emitió resolución número 13420. 

 

SEPTIMO: En dicha lista de elegibles, ocupé el cuarto lugar con un puntaje de 70.00 como 

se evidencia a continuación:///////////////////////////////////////////////////////////////////////    

 



 
 
 

OCTAVO: El día 25 de Octubre de 2022 presenté ante el MUNICIPIO DE CAREPA el 

correspondiente escrito de aceptación de cargo OPEC No. 124622, código 470, Grado 1 de 

la Alcaldía de Carepa – Antioquia. 

NOVENO: El día 17 de Noviembre de 2022 recibí respuesta negativa a la solicitud de 

nombramiento en el cargo OPEC No. 124622, código 470, Grado 1 de la Alcaldía de Carepa 

– Antioquia por parte del municipio de Carepa argumentando la inexistencia de acto 

administrativo proferido en mi favor realizando nombramiento particular y concreto a mi 

nombre y sobre un cargo especifico. 

DECIMO: Mediante oficio 2023RS126176 del 21/09/2023 la CNSC manifiesta que 

consultado el SIMO 4.0, se evidenció que en el marco del proceso de selección No. 832 de 

2018 – Municipios priorizados para el Post Conflicto (Municipios de 5ª y 6ª categoría) – 

Alcaldía de Carepa – Antioquia, se ofertó seis (6) vacantes definitivas para proveer el 

empleo identificado con Codigo OPEC No. 124622, código 470, Grado 1, denominado 

AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES. 

DECIMO PRIMERO: El 30 de Enero de 2024 presenté ante el municipio de Carepa 

SOLICITUD DE NOMBRAMIENTO EN EL EMPLEO OPEC NO. 124577 CON CÓDIGO 470, 

GRADO 1 DE LA ALCALDÍA DE CAREPA – ANTIOQUIA, recibiendo respuesta negativa por 

parte del municipio de Carepa. 

DECIMO SEGUNDO: La CNSC en su calidad de responsable de la administración y 

vigilancia de la carrera administrativa, solicitó al municipio de Carepa realizar los trámites 

de nombramiento y posesión en periodo de prueba de la lista de elegibles ubicada en la 

posición número cuatro (4). 

DECIMO TERCERO: A la fecha y pese a la insistencia de mi parte para ser nombrada EN 

EL EMPLEO OPEC NO. 124577 CON CÓDIGO 470, GRADO 1 DE LA ALCALDÍA DE CAREPA 

– ANTIOQUIA, cargo para al que apliqué cumpliendo con el lleno de los requisitos, persiste 

la postura negativa del MUNICIPIO DE CAREPA para hacer el correspondiente 

nombramiento de la suscrita. 

DECIMO CUARTO: Con todas estas actuaciones, el municipio de Carepa me ha venido 

violentando derechos fundamentales como el derecho AL TRABAJO (Art. 25, C.N.); POR 

CONEXIDAD CON DERECHO AL DEBIDO PROCESO (Art. 29 C.N.), LA DIGNIDAD HUMANA 

(Art. 1º, C.N.), SUMADO A LA PREVALENCIA DEL DERECHO AL ACCESO A CARGOS 

PÚBLICOS POR CONCURSO DE MÉRITOS (Art. 40 C.N). 

DERECHOS VULNERADOS 

Ruego a usted señor juez amparar mi Derecho al trabajo (Artículo 25 Constitución Política 

de Colombia de 1991), Derecho al debido proceso (Artículo 29 Constitución Política de 

Colombia de 1991), Dignidad humana (Articulo 1 Constitución política de Colombia) y 

Derecho al acceso a cargos públicos por concurso de méritos (Articulo 40 Constitución 

política de Colombia). 



 
 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Actuando en nombre propio, acudo ante su Despacho para solicitar la protección de los 

derechos mencionados anteriormente. 

Derecho al trabajo (Artículo 25 Constitución Política de Colombia de 1991): Me Siento 

vulnerada frente al derecho al trabajo, toda vez que a pesar de realizar todo el proceso de 

inscripción en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad SIMO, en 

el concurso de la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, EMPLEO OPEC NO. 124577 

CON CÓDIGO 470, GRADO 1 DE LA ALCALDÍA DE CAREPA – ANTIOQUIA, aprobando todas 

y cada una de las pruebas con el objetivo único de aspirar a un trabajo en condiciones 

dignas y justas; obteniendo un resultado satisfactorio para mí al ocupar el cuarto lugar en 

la lista de elegibles con una puntuación de 70.00, al realizar la correspondiente reclamación 

de nombramiento, recibo respuesta negativa dejándome indefensa y prácticamente sin 

opciones a obtener al cargo que por méritos he ganado. Aunado a lo anterior, es 

importante mencionar que aproximadamente desde el año 2020 he venido desempeñando 

esta misma entidad las labores propias del cargo al que aspiré como consta en los contratos 

que anexo con el presente documento siendo este concurso para mí la oportunidad de 

alcanzar una estabilidad laboral, misma que me está siendo negada con la negativa del 

MUNICIPIO DE CAREPA para permitirme acceder al cargo público por concurso de méritos. 

Derecho al debido proceso (Artículo 29 Constitución Política de Colombia de 1991) Me 

siento igualmente vulnerada en mi derecho al debido proceso al cual todo Colombiano 

tiene derecho, toda vez que a pesar de haber realizado cada uno de los procedimientos 

requeridos y haber cumplido con todos y cada uno de los procesos necesarios para acceder 

al empleo al que aspiro, obteniendo como resultado el 4to lugar en la lista de elegibles, 

me he encontrado con la negativa por parte de la entidad estatal para realizar mi 

nombramiento en el cargo al cual aspiré. 

Dignidad humana (Articulo 1 Constitución política de Colombia) Siento que me ha sido 

vulnerado el derecho a la dignidad humana debido a que este empleo se convertiría en la 

fuente de obtención de recursos para mi sustento y el del menor MATIUS PADILLA 

PALACIO, identificado con T.I 1.040.376.718 de Carepa, de quien como consta en acta 

número 104 de conciliación de fecha del 01/06/2021 tengo a mi cargo la custodia y 

cuidados personales, con la negativa del MUNICIPIO DE CAREPA a llevar a cabo mi 

nombramiento en el cargo para el cual concursé obteniendo resultado positivo, he visto 

flagelado mi derecho a la dignidad humana pues con esta acción se ha visto comprometido 

la fuente de recursos para el sostenimiento mío y de quienes están a mi cargo. 

Derecho al acceso a cargos públicos por concurso de méritos (Articulo 40 Constitución 

política de Colombia) me siento vulnerada en mi derecho al acceso a cargos públicos por 

concurso de méritos puesto que a pesar de haberme inscrito, participado al PROCESO DE 

SELECCIÓN NO. 832 DE 2018 MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO 

(MUNICIPIOS DE 5ª Y 6ª CATEGORÍA) y haber realizado todo el proceso para concursar 

por el empleo OPEC No. 124622, código 470, Grado 1 de la Alcaldía de Carepa – Antioquia, 



 
 
 

ocupando el cuarto lugar en la lista de elegibles con una puntuación de 70.00, no se me 

ha realizado el correspondiente nombramiento. Negándome de esta manera la oportunidad 

del acceso a cargos públicos por concurso de méritos a pesar de que la CNSC en su calidad 

de responsable de la administración y vigilancia de la carrera administrativa, solicitó al 

municipio de Carepa realizar los trámites de nombramiento y posesión en periodo por lo 

que evidentemente se me ha vulnerado este derecho. 

Debido a lo manifestado solicito se me conceda las siguientes, 

PRETENSIONES 

Con fundamento en dispuesto en el DECRETO 2591 DE 1991, Artículos 1, 25, 29 y 40 de 

la C.N solcito de manera respetuosa, señor juez se sirva: 

1. Presentadas las condiciones fácticas y jurídicas ruego al despacho amparar mis 

derechos fundamentales Derecho al trabajo (Artículo 25 Constitución Política de 

Colombia de 1991), Derecho al debido proceso (Artículo 29 Constitución Política de 

Colombia de 1991), Dignidad humana (Articulo 1 Constitución política de Colombia) y 

Derecho al acceso a cargos públicos por concurso de méritos (Articulo 40 Constitución 

política de Colombia). 

2. Que en concordancia con lo anterior, se ordene al MUNICIPIO DE CAREPA efectuar los 

trámites administrativos necesarios para que se lleve a cabo mi nombramiento y 

posesión en periodo de prueba en el cargo de carrera identificado como OPEC NO. 

124577, con CÓDIGO 470, GRADO 1 DE LA ALCALDÍA DE CAREPA – ANTIOQUIA 

conforme a la lista de elegibles conformada mediante Resolución número 13420 del 29 

septiembre de 2022 de la CNSC.  

MEDIDA CAUTELAR 

Debido a que la lista de elegibles tiene una vigencia muy corta, ruego a su señoría se 

suspenda el término de vencimiento de la lista de elegibles conformada mediante 

Resolución número 13420 del 29 septiembre de 2022 de la CNSC. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se sustenta este en lo dispuesto en lo dispuesto en los Artículos 1, 25 y 29 de la C.N, el 

decreto 2591/91 y  La Ley 165 de 1938. 

PRUEBAS 

1. Cédula de ciudadanía MARSELENA PALACIO LEUDO. 

2. Tarjeta de identidad del menor MATIUS PADILLA PALACIO.  

3. Acta de conciliación número 104 de fecha del 01/06/2021. 

4. Decreto 252 del 13 de Diciembre de 2023. 



 
 
 

5. Constancia de inscripción a oferta de empleo identificado como OPEC NO. 

124577, con CÓDIGO 470, GRADO 1 DE LA ALCALDÍA DE CAREPA – 

ANTIOQUIA. 

6. Resolución 13420 del 29 de Septiembre de 2022. 

7. Copia de contratos por prestación de servicios ejecutados al servicio del 

municipio de Carepa. 

8. Copia de convenios de trabajo sindical en que desempeñaba la labor de auxiliar 

de servicios generales en Alcaldía del municipio de Carepa y otras dependencias 

de esta. 

9. Listado de puntaje de aspirantes al empleo. 

10. Sumatoria  de puntajes obtenidos en el concurso. 

MANIFESTACIÓN BAJO GRAVEDAD DE JURAMENTO 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he presentado otras acciones de tutela por 

los mismos hechos y pretensiones de la presente. 

NOTIFICACIONES 

El Suscrito: Dirección carrera 63 Numero 68-18 Barrio Acaidaná 1 de Carepa Antioquia, 

teléfono 324-545-2997, email: marselenapalacio704@gmail.com. 

 

Atentamente, 

 

 

 

__________________________ 

MARSELENA PALACIO LEUDO 

Cedula: 35.601.611 de Quibdó 
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Convocatoria Convocatoria 828 a 979 y 982 a 986 de 2018, 989, 1132 a 1134 y
1305 de 2019 - Municipios Priorizados para el Posconflicto de 2018

Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Alcaldía Municipal de Carepa-ANTIOQUIA

DOCUMENTOS

MARSELENA PALACIO LEUDO

Cédula de Ciudadanía Nº  35601611Documento

Teléfonos
paulo.1605@hotmail.comCorreo electrónico

Discapacidades

Datos del empleo

Entidad

Código

Denominación

GradoNivel jerárquico

Alcaldía Municipal de Carepa-ANTIOQUIA

470

AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES263

1Asistencial

Nº de empleo 124622

Nº de inscripción 359856171

3245452997

Fecha de inscripción: sáb, 20 feb 2021 14:30:25

Fecha de actualización: jue, 21 abr 2022 21:46:47

Formación

BACHILLER INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLOMBIA
EDUCACION BASICA SECUNDARIA COLEGIO DE EDUCACION CAMPESINA

DIOCESIS DE APARTADO

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

SERVICIOS GENERALES 11-sep-20 31-dic-20ALCALDIA DE CAREPA
ASEADORA 05-ene-16 05-ene-18DIGITEXTOS YISER

Otros documentos
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Lugar donde presentará las pruebas

Competencias Basicas Apartadó - Antioquia

Otros documentos

Registro Único de Víctimas
Documento de Identificación
Certificado Electoral
Registro Único de Víctimas
Certificado de vecindad, laboral o estudio
Formato Hoja de Vida de la Función Pública
Certificado de vecindad, laboral o estudio
Certificado de vecindad, laboral o estudio
Certificado de vecindad, laboral o estudio
Certificado de vecindad, laboral o estudio

Posconflicto

Con la presente inscripción el aspirante DECLARA que cumple con al menos uno de los cinco requisitos especiales
de participación contemplados en el artículo 2.2.36.2.4 del Decreto 1038 de 2018; además, DECLARA que cumple
con los requisitos mínimos exigidos para el empleo al cual aspira, que si es de un municipio de 5ª o 6ª categoría,
corresponde con lo señalado en el Decreto 1038 de 2018, o que si es de un municipio de 1ª a 4ª categoría cumple
con los requisitos mínimos establecidos en el Manual de Funciones del municipio. Así mismo para municipios de
todas las categorías si los requisitos del empleo al que aspira están definidos en la Ley, DECLARA que cumple con
los mismos.
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RESOLUCIÓN № 13420

29 de septiembre de 2022

*13420 *
2022RES-400.300.24-074498

“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer seis (6) vacante(s) definitiva(s) del empleo
denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 1, identificado con el Código OPEC

No. 124622, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE 
CAREPA - ANTIOQUIA, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 832 DE 2018 - MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA

EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 5ª Y 6ª CATEGORÍA)”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL,

En uso de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las
establecidas en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de
2015, el artículo 40 del Acuerdo No. CNSC – 20181000007546 del 07 de diciembre de 2018, 

el numeral 17 del artículo 14 del Acuerdo CNSC No. 2073 del 9 de septiembre de 2021,
modificado por el Acuerdo CNSC No. 352 del 19 de agosto de 2022 , y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera 
se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y 
las calidades de los aspirantes.

Que  el artículo 130 superior dispone que  “ Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil responsable 
de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que 
tengan el carácter de especial.”

Que  en concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que la 
Comisión Nacional del Servicio Civil,  en adelante CNSC,  es una  entidad de carácter permanente, de l  
nivel nacional, independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio, que debe actuar de acuerdo con los principios de 
objetividad, independencia e imparcialidad.

Que de conformidad con el artículo 11, literales c) , e)  e i),  ibidem , le corresponde a la CNSC, entre otras 
funciones,  “ Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, 
de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento ”   ( … ) .  “ ( … ) 
Conformar, organizar y manejar e Banco Nacional del Listas de Elegibles ( … ) ”   y   “ Realizar  los procesos 
de selección para el ingreso al empleo público a través de las universidades públicas o privadas o 
instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”.

Que el numeral 4º del artículo 31 ibidem, determina que con los resultados de las pruebas la Comisión 
Nacional del Servicio Civil elaborará, en estricto orden de mérito, las listas de elegibles, las cuales 
tendrán una vigencia de dos (2) años.

Que  m ediante  Decreto 1038 del 21 de junio de 2018,  se  adicionó el Decreto 1083 de 2015,  
reglamentando  los requisitos de ingreso, selección, capacitación y estímulos para los empleos de los 
Municipios Priorizados señalados en el Decreto Ley 893 de 2017.

Que en observancia de las citadas normas, la CNSC, mediante  Acuerdo  No.  20181000007546  del  07 
de diciembre de 2018 , convocó a concurso público de méritos para proveer definitivamente  empleos de 
carrera administrativa  ofertado s  por la   ALCALDÍA DE   CAREPA - ANTIOQUIA, PROCESO DE 
SELECCIÓN NO. 832 DE 2018  -  MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO 
(MUNICIPIOS DE 5ª Y 6ª CATEGORÍA).
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“ Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer  seis   ( 6 )   vacante(s) definitiva(s) del empleo 
denominado  AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES ,   Código  470 ,  Grado  1 , identificado con el Código OPEC 
No.  124622 ,  del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de  la   ALCALDÍA DE   CAREPA 
- ANTIOQUIA, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 832 DE 2018  -  MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST 
CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 5ª Y 6ª CATEGORÍA)

Que, en virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 40 del Acuerdo que regula el proceso 
de selección, con base en los resultados consolidados en firme y debidamente publicados, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, mediante acto administrativo, conformará las listas de elegibles en estricto 
orden de mérito que tendrá una vigencia de dos (2) años, para proveer las vacantes definitivas para las 
cuales se efectuó el concurso.

Que el numeral 1 7  del artículo 14 del  Acuerdo CNSC  No. 2073  de 2021 1, modificado por el Acuerdo 
CNSC No. 352 del 19 de agosto de 2022 , dispone que es función de los Despachos de los Comisionados 
“ Expedir los actos administrativos para conformar y adoptar, modificar, aclarar o corregir las Listas de  
Elegibles de los procesos de selección a su cargo, para  aperturar , sustanciar y decidir sobre las  
exclusiones solicitadas para los integrantes de las mismas y para declarar desiertos tales procesos de  
selección o algunos de los empleos o vacantes ofertadas en los mismos, de conformidad con la  
normatividad vigente.”. 

La  ALCALDÍA DE   CAREPA - ANTIOQUIA, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 832 DE 2018  -  MUNICIPIOS 
PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 5ª Y 6ª CATEGORÍA) se encuentra 
adscrita al Despacho del Comisionado Mauricio Liévano Bernal.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Conformar y adoptar   la Lista de Elegibles para  proveer  seis   ( 6 )   vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado  AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES ,   Código  470 ,  Grado  1 , 
identificado con el Código OPEC No.  124622 , del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta 
de personal de la   ALCALDÍA DE   CAREPA - ANTIOQUIA, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 832 DE 
2018  -  MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 5ª Y 6ª 
CATEGORÍA), así:

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 1040365874 ANDRY JULIETH FUENTES LOPEZ 74.63

2 43844132 NORY STELLA CARO VARGAS 73.50

3 32286232 BLANCA NEILA ZAPATA OQUENDO 70.43

4 35601611 MARSELENA PALACIO LEUDO 70.00

5 1128395050 WENDY YOLANNY MURILLO JULIO 69.83

6 28253876 MARIA DEL CARMEN ARGUELLO TORRES 69.73

7 39418955 LUZ YETNI PEREA MOSQUERA 66.27

8 1028002095 LUCELLY PIEDRAHITA 65.76

9 43141371 GLORIA LILIA
ORREGO

SEPULVEDA
64.60

10 43149603 ANA MARIA LONDOÑO RENJIFO 64.43

11 1007904870 ERICA PAOLA SOTELO LLORENTE 63.36

12 32271410 YOVANNY DEL SOCORRO VERGARA PADILLA 62.76

1   “ Por el cual se establece la estructura y se determinan las funciones de las dependencias de la Comisión Nacional del Servicio Civil y se 
adopta su reglamento de organización y funcionamiento”
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“ Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer  seis   ( 6 )   vacante(s) definitiva(s) del empleo 
denominado  AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES ,   Código  470 ,  Grado  1 , identificado con el Código OPEC 
No.  124622 ,  del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de  la   ALCALDÍA DE   CAREPA 
- ANTIOQUIA, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 832 DE 2018  -  MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST 
CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 5ª Y 6ª CATEGORÍA)

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

13 43998581 DIANA MARCELA RESTREPO 62.33

ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que 
trata la presente Resolución, deberán cumplir los requisitos exigidos en la Constitución, la ley, los 
reglamentos y los artículos 2.2.36.2.4, 2.2.36.2.1 y 2.2.36.2.3 del Decreto 1083 de 2015, adicionados 
por el Decreto 1038 de 2018, según sea el caso, con base en lo cual se realizó este proceso de selección, 
los que serán acreditados al momento de tomar posesión del mismo.

PARÁGRAFO:   En los términos del artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 
1º de Decreto 648 de 2017, en concordancia con los artículo 4º y 5º de la Ley 190 de 1995, o las normas 
que los modifiquen, corresponde a la entidad, antes de realizar los respectivos nombramientos y de 
proceder con las correspondientes posesiones, verificar y certificar que los elegibles cumplen los 
requisitos exigidos para los empleos a proveer, según la Constitución, la ley, los reglamentos y los 
artículos 2.2.36.2.4, 2.2.36.2.1 y 2.2.36.2.3 del Decreto 1083 de 2015, adicionados por el Decreto 1038 
de 2018, según sea el caso  y verificar los Antecedentes Fiscales, Disciplinarios y Judiciales de tales 
elegibles, dejando las constancias respectivas2.

ARTÍCULO TERCERO.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión de Personal 
de la entidad u organismo interesado en este proceso de selección, podrá solicitar a la CNSC la  
exclusión de esta lista de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado 
cualquiera de los siguientes hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria.

 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.

 No superó las pruebas del concurso.

 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso.

 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.

 Realizó acciones para cometer fraude en el concurso.

Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales descritas en el 
presente artículo, deberá motivar la solicitud de exclusión, misma que presentará dentro del término 
estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad 
-SIMO- , debiendo adjuntar como anexo, copia del acta de la sesión en la que el organismo colegiado 
por mayoría, haya decidido solicitar la exclusión . Las solicitudes que se reciban por un medio diferente 
al aquí indicado o sin la documentación requerida, no serán tramitadas.

ARTÍCULO CUARTO.  En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a 
petición de parte, excluir á  de la Lista de Elegibles al (los)  participante (s)  en este proceso de selección, 
cuando compruebe que su inclusión  obedeció a error aritmético en la sumatoria de los puntajes 
obtenidos en las distintas pruebas aplicadas. Esta lista también podrá ser modificada por la misma 
autoridad, adicionándola con una o más personas o reubicándolas cuando compruebe que hubo error.

ARTÍCULO QUINTO.  En firme la lista de elegibles, la Comisión Nacional del Servicio Civil enviará 
comunicación al jefe de la entidad para la cual se realizó el concurso, para que dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes y en estricto orden de mérito, se produzca el nombramiento en período de prueba 
en el empleo objeto del concurso, el cual no podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad.

ARTÍCULO SEXTO.  La Lista de Elegibles conformada y adoptada mediante el presente acto 
administrativo ,  tendrá una vigencia de  dos   ( 2 ) año s , contado s  a partir de la fecha de su firmeza  total , 
conforme a lo establecido en el del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004.

2   Artículo  2.2.5.1.5 del Decreto  1083  de 201 5,   modificado por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017 ,  en concordancia con los artículos 4° y 5° 
de la Ley 190 de 1995.
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“ Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer  seis   ( 6 )   vacante(s) definitiva(s) del empleo 
denominado  AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES ,   Código  470 ,  Grado  1 , identificado con el Código OPEC 
No.  124622 ,  del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de  la   ALCALDÍA DE   CAREPA 
- ANTIOQUIA, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 832 DE 2018  -  MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST 
CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 5ª Y 6ª CATEGORÍA)

ARTÍCULO SÉPTIMO.  Publicar  e l presente acto administrativo en la página  www.cnsc.gov.co, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO OCTAVO.   La presente Resolución rige a partir de la firmeza  de las posiciones de los 
aspirantes en la Lista de Elegibles, o de si firmeza total, según sea el caso,  y contra la misma no procede 
recurso alguno.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., el 29 de septiembre de 2022

MAURICIO LIÉVANO BERNAL
COMISIONADO

Proyectó: Adriana Idrovo Chacón
Revisó: César Eduardo Monroy Rodríguez
Aprobó: Shirley Villamarín Insuasty

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
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Bogotá D.C., 19 de enero del 2024

Asunto: REQUERIMIENTO URGENTE.

CNSC
IguBiCaú, IMnto y ODonunslao

A raíz de lo anterior, se requirió al exalcalde municipal, el señor JONNAN ALEXIS CERQUERA 
con el fin de que efectuara los nombramientos y posesiones que se encontraban pendientes, no 
obstante, hizo caso omiso a los requerimientos enviados por parte de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, en adelante CNSC.

En ese orden de ideas, mediante Auto N° 98 del 13 de febrero de 2023 "‘‘Por el cual se inicia una 
actuación administrativa con fines sancionatorios en contra de JONNAN ALEXIS CERQUERA, 
en su calidad de Alcalde del Municipio de Carepa- Antioquia, por la presunta vulneración a las 
normas de carrera administrativa y la presunta inobservancia de las órdenes e instrucciones 
impartidas por la Comisión Nacional del Servicio Civif el Director, resolvió:

Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 Ne 96 - 64, Piso 7
Sede principal: Calle 100 No. 9A-45 Torre 1 Pisos 12 y 13 PBX: 57 (1) 3259700 Linea Nacional CNSC: 01900 3311011 

www.cnsc.gov.co Ventanilla Única
■'« Código postal 110221 Bogotá D.C., Colombia

Cargo primero: JONNAN ALEXIS CERQUERA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 98648954, en su calidad de nominador de la Alcaldía de 
Carepa, Antioquia, presuntamente ha vulnerado las normas de carrera 
administrativa y presuntamente ha inobservado las órdenes e instrucciones 
impartidas por la Comisión Nacional del Servicio Civil, señalados en el acápite

Doctor: ,,
AGAPITO MURILLO PALACIOS
ALCALDE
ALCALDÍA DE CAREPA
CALLE 77 NO 76-63
SECR.GOBIERNO@CAREPA-ANTIOQUIA.GOV.CO

Al contestar cite este número 
2024RS005624

“ARTÍCULO PRIMERO. Iniciar actuación administrativa con fines sancionatorios en 
contra de JONNAN ALEXIS CERQUERA, en su calidad de nominador de la Alcaldía de 
Carepa- Antioquia.

ARTÍCULO SEGUNDO. Formular los siguientes cargos en contra de JONNAN 
ALEXIS CERQUERA, en su calidad de nominador de la Alcaldía de Carepa- Antioquia:

Respetado Doctor Murillo,
||

La Dirección de Vigilancia y Registro Público de Carrera Administrativa, en adelante DVRPCA, 
recibió quejas de los elegibles en posición meritoria del proceso de selección N°. 832 DE 2018 
MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 5a Y 6a 
CATEGORÍA) con relación a la omisión en sus nombramientos y posesiones en periodo de 
prueba dentro de su entidad.

http://www.cnsc.gov.co
mailto:SECR.GOBIERNO@CAREPA-ANTIOQUIA.GOV.CO
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ARTÍCULO SEGUNDO. - Imponer al doctor JONNAN ALEXIS CERQUERA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 98648954, en su calidad de nominador de la Alcaldía de 
Garepa, Antioquia, sanción de multa de 191,45- UVT Unidades de Valor Tributario.

PARÁGRAFO: se precisa que el inicio de la presente actuación administrativa, no exime 
al investigado del cumplimiento de la obligación que dio origen a la investigación, toda vez 
que dicho compromiso nace por virtud de la Constitución y la Ley, se estructura como un 
deber funcional en las Entidades del Estado, y no está supeditado a la voluntad de las 
partes.

VI de la presente actuación administrativa, al no realizar presuntamente en el 
plazo señalado por la norma, los nombramientos y/o posesiones en periodo 
de prueba de las listas de elegibles en firme - Proceso Selección No. 
Selección No. 832 de 2018, Municipios priorizados para el posconflicto - 
Alcaldía de Garepa Antioquia, indicada en el numeral 8° de los hechos del 
presente acto administrativo, de conformidad con los artículos 2.2.6.21, 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015, modificado y adicionado por 
el Decreto 648 de 2017

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenara! Doctor JONNAN ALEXIS CERQUERA, en su calidad 
de nominador de la Alcaldía de Carepa-Antioquia, que en caso de no haberlo realizado, 
proceda de manera inmediata, a nombrar en periodo de prueba a los elegibles en 
posición de mérito, en la ALCALDÍA DE GAREPA - ANTIOQUIA, PROCESO DE 
SELECCIÓN NO. 832 DE 2018 - MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST 
CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 5a Y6a CATEGORÍA) cuyas listas adquirieron firmeza de 
todas las vacantes de carrera administrativa que fueron reportadas por la entidad 
territorial a través del aplicativo SIMO de la CNSC, y a posesionarlos dentro de los diez 
(10) días siguientes, conforme artículo 2.2.5.1.7 Decreto 1083 de 2015, modificado y 
adicionado por el Decreto 648 de 2017,

Posteriormente, mediante RESOLUCIÓN Nq 7857 del 31 de mayo del 2023 “Por la cual se 
impone una sanción administrativa al doctor JONNAN ALEXIS CERQUERA, en su ca/idad de 
nominador de la Alcaldía de Carepa, Antioquia, dentro de la Actuación Administrativa iniciada 
mediante AUTO Nq 98 del 13 de febrero de 2023" el Director, resolvió:

Sede principal, Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 Ne 96 - 64, Piso 7 
PBX: 57 (1) 3259700 Linea Nacional CNSC: 01900 3311011 www.cnsc.gov.co Ventanilla Única 

Código postal 110221 Bogotá D.C., Colombia

ARTÍCULO CUARTO.- El monto de la sanción de multa aquí fijada, deberá ser 
consignado dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en la cual quede 
en firme esta decisión, en la Cuenta de Ahorros No. 193-000012-60 de Bancolombia, a 
nombre de la Comisión Nacional del Servicio Civil, suma que deberá ser cancelada por

ARTÍCULO TERCERO. - Notificar esta providencia doctor JONNAN ALEXIS 
CERQUERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 98648954, en su calidad de 
nominador de la Alcaldía de Carepa, Antioquia, a los siguientes correos electrónicos: 
notificacionjudicial@carepa-antioquia.gov. co ; general@carepa-antioquia.gov. co
alcaldia@carepa-antioQU¡a.gov.co; contactenos@carepa-antioquia.gov.co

http://www.cnsc.gov.co
mailto:otificacionjudicial@carepa-antioquia.gov
mailto:eneral@carepa-antioquia.gov
mailto:contactenos@carepa-antioquia.gov.co
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Al respecto, se precisa que mediante Memorando CNSC N° 2023RI000353 del 26 de enero 
de 2023, la Oficina Asesora Jurídica de la CNSC, conceptuó que:

“se tiene que, uno de los insumos básicos para el proceso de planeación de las 
convocatorias a concurso abierto de méritos para la provisión de empleos de 
carrera administrativa es el Manual Específico de Funciones y de Competencias 
Laborales de la entidad destinataria del mismo. Es por ello que ésta última reporta 
a la CNSC, a través del Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la 
Oportunidad - SIMO, los empleos de carrera administrativa en vacancia definitiva 
para la conformación de la OPEC de manera permanente, conforme los perfiles 
contenidos en su Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales. 
Todo ello en el entendido que tanto el manual como los demás actos 
administrativos relacionados con la planta de personal gozan de presunción de 
legalidad, sin que esta Comisión tenga injerencia frente a los mismos.

Sobre el asunto, el Consejo de Estado en sentencia de 7 de julio de 2022, radicado 
No. 11001032500020200072400 (2125-2020) , indicó: “De esta norma, interesa 
destacar el mandato dirigido a las entidades públicas para que, antes de comenzar 
la etapa de planeación del concurso, actualicen su manual de funciones y 
competencias laborales, además de definirlos ejes temáticos. De igual manera, se 
resalta el deber que les asiste de reportar en la OPEC las vacantes definitivas de 
acuerdo con el procedimiento, los lineamientos y periodicidad que fije la CNSC, 
última cuya competencia en esta materia deviene del citado artículo y de lo

Sede principal, Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 Ns 96 - 64, Piso 7 
PBX: 57 (1) 3259700 Linea Nacional CNSC: 01900 3311011 www.cnsc.gov.co Ventanilla Única

Código postal 110221 Bogotá D.C., Colombia

ARTÍCULO SEPTIMO. - Contra la presente decisión procede el recurso de reposición 
en los términos establecidos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo -CPACA-, el cual deberá interponerse ante la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la 
presente decisión, mismo que podrá hacerlo llegar a la dirección Carrera 16 No. 96 - 64, 
Piso 7, de la ciudad de Bogotá D.C., o a través del correo electrónico 
atencionalciudadano@cnsc.gov.co o de la página www.cnsc.gov.co, enlace Ventanilla 
Única.

el doctor JONNAN ALEXIS CERQUERA, remitiendo constancia de consignación a la 
dirección de correo electrónico convenios@cnsc.gov.co.

PARÁGRAFO: El sancionado podrá emplear las herramientas dadas por la normatividad 
vigente para concertar el pago de la multa impuesta en el presente acto administrativo.

ARTÍCULO QUINTO. -El presente acto administrativo presta mérito ejecutivo para 
efectos de ejercer la acción de cobro administrativo coactivo.

ARTÍCULO SEXTO.- Una vez en firme, se dispondrá su remisión a la Procuraduría 
General de la Nación, para lo de su competencia, al correo electrónico 
quejas@procuraduria.gov, co

http://www.cnsc.gov.co
mailto:atencionalciudadano@cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
mailto:convenios@cnsc.gov.co
mailto:uejas@procuraduria.gov
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‘‘Artículo 88. Presunción de legalidad del acto administrativo. Los actos 
administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no 
podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se 
levante dicha medida cautelar.”

dispuesto en los artículos 11 (literales a y h) y 29 (parágrafo) de la Ley 909 de 
2004.

En consonancia con lo expuesto, es importante traer a colación lo previsto por el 
artículo 88 de la Ley 1437 de 2011- CP ACA: >

Lo anterior para indicar que para el momento en que se realizó la planeación del 
Proceso de Selección No. 832 de 2018 - Municipios Priorizados para el 
Postconflicto (Municipios de 5a y 6a Categoría) y se ejecutó el mismo, el acto 
administrativo expedido por la Alcaldía municipal de Garepa - Antioquia, objeto de 
demanda, se encontraba investido de la presunción de legalidad (aun a la fecha). 
(Subrayado y negrilla fuera del texto)

De cara al citado proceso de selección, los efectos del Decreto 044 de 2019, como 
insumo del mismo, ya se surtieron. Es preciso señalar que, pese a que dicho 
decreto se constituye en un insumo, no por ello debe entenderse como si se tratara 
de un acto administrativo de carácter complejo respecto del acuerdo que 
reglamenta el concurso, pues se trata de actos administrativos independientes. En 
consecuencia, no puede perderse de vista la legalidad del proceso de selección, 
su inmutabilidad y efectos vinculantes , en pro de la seguridad jurídica y los 
principios de buena fe y confianza legítima en cabeza de los aspirantes, quienes 
se acogieron a las reglas del concurso, y conforme a los resultados obtenidos en 
cada etapa hacen parte de las listas de elegibles conformadas y adoptadas para

En este punto es importante resaltar que ni el acuerdo que reglamenta el proceso 
de selección, ni ningún otro acto administrativo expedido con ocasión al mismo fue 
objeto de censura ante la jurisdicción contencioso administrativa, por consiguiente, 
gozan de plena legalidad.

Visto lo anterior, es preciso señalar que, quien tiene conocimiento de las vacantes 
existentes es la entidad beneficiaria del concurso, como titular de la planta de 
personal, por eso es ella la única responsable de reportar con transparencia dicha 
información a la CNSC. Por su parte, esta última tiene toda razón para presumir la 
veracidad de dicha información y para, con fundamento en ella, estructurar el 
certamen. Al respecto, el artículo 2.2.6.3 del Decreto 1083 de 2015 dispone que 
«[...] Corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil elaborar y suscribir 
las convocatorias a concurso, con base en las funciones, los requisitos y el perfil 
de competencias de los empleos definidos por la entidad que posea las vacantes, 
de acuerdo con el manual específico de funciones y requisitos [...]». (negrilla y 
subrayado fuera de texto).
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“Los fallos de nulidad proferidos por el Consejo de Estado tienen efectos ex tune, 
es decir, retrotraen la situación a como se encontraba antes de haberse proferido 
el acto anulado, sin afectar las situaciones jurídicas que se consolidaron, las 
cuales, conforme la jurisprudencia de lo contencioso administrativo, son aquellas 
que han quedado en firme, o han sido objeto de pronunciamiento judicial, es decir, 
que han hecho tránsito a cosa juzgada, por tanto, no son susceptibles de debatirse 
ni jurídica ni administrativamente. ”

(...)
En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, en 
concepto de 5 de junio de 2014, expresó:

i

““Esta Corporación ha precisado en reiterados pronunciamientos que la nulidad de 
un acto administrativo declarada por la vía jurisdiccional implica el reconocimiento 
de que desde su expedición estaba viciado. Razón por la cual, la declaratoria de 
nulidad produce efectos ex tune, es decir, que desaparece el velo de su aparente 
legalidad, desde el momento mismo de su emisión, lo que hace que las cosas 
vuelvan al estado en que se encontraban antes de su 14 expedición, no teniendo 
vocación de generar ningún efecto jurídico...”. No obstante, precisa la Sala, al 
retrotraerse las cosas al estado anterior a la expedición del acto, solo se afectarán 
aquellas situaciones no consolidadas o las que al tiempo de producirse el fallo eran 
objeto de debate o susceptibles de ser controvertidas ante las autoridades 
judiciales o administrativas. Pese a que generalmente los efectos de los fallos de 
nulidad de los actos administrativos son retroactivos, existen excepciones legales 
y jurisprudenciales a dicha regla:

Sede principal, Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 N° 96 - 64, Piso 7 
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En cuanto al alcance de la nulidad de actos administrativos de carácter general 
frente a derechos adquiridos, la jurisprudencia ha sido reiterada en señalar que 
tales derechos se mantienen incólumes, es asi como en Sentencia T121 de 2016, 
la Corte Constitucional señaló:

“Ahora, la nulidad de un acto administrativo general si bien es cierto que la 
jurisprudencia tiene determinado que produce efectos ex tune (‘desde entonces'), 
esto es, desde el momento en que se profirió el acto anulado por lo que las cosas 
deben retrotraerse al estado en que se encontraban antes de la expedición del 
acto, no es menos cierto que la jurisprudencia también tiene establecido que ello 
en modo alguno significa que dicha declaratoria afecte situaciones concretas e 
individuales que se hayan producido en vigencia del mismo. En otras palabras, 
sólo las situaciones no definidas son afectadas por la decisión anulatoria, bien 
porque se encontraban en discusión o eran susceptibles de discusión en sede

proveer los empleos vacantes de la Alcaldía municipal de Garepa - Antioquia, 
haciéndose acreedores al derecho de ser nombrados en período de prueba y 
posesionados en los empleos para los cuales participaron.

http://www.cnsc.gov.co
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FECHA DE FIRMEZA
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OPEC 
REGISTRO 
NOVEDADES

SIN
DE

48098 
124577 
124578 
124579 
124580 
124581 
124582 
124608 
124609 
124610 
124611 
124612 
124620 
124622 
124625 
124626 
124627 
124628 
124630 
124632
124633 
124634 
124636 
124638 
124639

2022-10-25 00:00:00,000
2022-10-25 00:00:00,000
2022-10-25 00:00:00,000
2022-10-25 00:00:00,000
2022-10-25 00:00:00,000
2022-10-25 00:00:00,000
2022-10-25 00:00:00,000
2022-10-25 00:00:00,000
2022-10-25 00:00:00,000
2022-10-25 00:00:00,000
2022-10-25 00:00:00,000
2022-10-25 00:00:00,000
2022-10-25 00:00:00,000
2022-10-25 00:00:00,000
2022-10-25 00:00:00,000
2022-10-25 00:00:00,000
2022-10-25 00:00:00,000
2022-10-25 00:00:00,000
2022-10-25 00:00:00,000
2022-10-25 00:00:00,000
2022-10-25 00:00:00,000
2022-10-25 00:00:00,000
2022-10-25 00:00:00,000
2022-10-25 00:00:00,000
2022-10-25 00:00:00,000
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En virtud de lo anterior la entidad territorial, Alcaldía municipal de Garepa - 
Antioquia, en su calidad de nominadordebe proceder a realizar los nombramientos 
en período de prueba, a los elegibles que se encuentran en posición de mérito en 
la lista de elegibles, por tratarse de una situación jurídica particular consolidado a 
favor de aquellos.

Ahora bien, una vez revisado el sistema SIMO 4,0 se evidencia que las siguientes OPEC no 
contienen novedades con relación a los nombramientos y posesiones de los elegibles en posición 
meritoria:

administrativa, ya porque estuvieren demandadas o eran susceptibles de debatirse 
ante la jurisdicción administrativas (sic) entre el momento de la expedición del acto 
y la sentencia anulatoria. Se excluyen, entonces, aquellas situaciones 
consolidadas en aras de la seguridad jurídica y de la cosa juzgada...” (Consejo de 
Estado, Sección Tercera, Sentencia del 5 de julio de 2006, M.P. Ruth Stella Correa 
Palacio, exp. 21051).7” (El subrayado es del texto original)."

http://www.cnsc.gov.co
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Cordialmente,

j
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Elaboró:CARMEN ELIANA GUAMANGA MUÑOZ - CONTRATISTA- DIRECCIÓN DE VIGILANCIA Y REGISTRO PÚBLICO DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA
Revisó: HUMBERTO LUIS GARCÍA - DIRECTOR TÉCNICO - DIRECCIÓN DE VIGILANCIA Y REGISTRO PÚBLICO DE CARRERA
ADMINISTRATIVA
Aprobó:HUMBERTO LUIS GARCÍA - DIRECTOR TÉCNICO - DIRECCIÓN DE VIGILANCIA Y REGISTRO PÚBLICO DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA

■.!L_

o'
HUMBERTO LUIS GARCÍA
DIRECTOR TÉCNICO
DIRECCIÓN DE VIGILANCIA Y
REGISTRO PÚBLICO DE CARRERA
ADMINISTRATIVA
Comisión Nacional Del Servicio Civil

I

124641
124642

2022-10-25 00:00:00,000
2022-10-25 00:00:00,000

Por último, se le pone de presente que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo segundo 
del Artículo 12 de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional del Servicio Civil podrá imponer a los 
servidores públicos de las entidades nacionales y territoriales sanciones de multa, previo el 
debido proceso, cuando se compruebe la violación a las normas de carrera administrativa o 
la inobservancia de las órdenes e instrucciones impartidas por ella.

i

Ahora bien, es preciso indicar que la Comisión Nacional del Servicio Civil funciona bajo las 
especiales competencias que desarrollan los distintos instrumentos legales y reglamentarios 
establecidos desde la vigencia de la Constitución Política de 1991, entre estos, la Ley 909 de 
2004, que en los artículos 11 y 12, determina expresamente las funciones y competencias de 
esta Entidad.

Razón por la cual, de conformidad con el Decreto 1083 de 2015, modificado y adicionado por el 
Decreto 648 de 2017, artículo 2.2.6.21, en su calidad de nominador de la Alcaldía de Garepa, 
Antioquia, se le requiere a fin de que en el término de cinco (05) días hábiles siguientes al 
recibo de este oficio, informe sobre los nombramientos de los elegibles en posición de 
mérito que se relacionaron anteriormente con los números de opee.

Sede principal, Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 Na 96 - 64, Piso 7 
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Garepa; 05 de febrero de 2024.

Asunto: Respuesta a Solicitud

Referencia: Radicado R2024-0331 del 30 de enero de 2024.

Respetada señora Leudo,

Secretaría General y de
Servicios Administrativos

AGAPITO MURILLO PALACIOS
ALCALDE 2024 - 2027

Como resultado del proceso de nulidad simple iniciado por el señor FERNANDO 
RUIZ MURILLO, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Turbo - 
Antioquia profirió sentencia de primera instancia el día 12 de mayo de 2021 en la 
cual se resolvió:

De manera atenta procedemos a dar respuesta a la solicitud radicada ante esta 
entidad el pasado 30 de enero de 2024 bajo radicado R2024-0331, en los siguientes 
términos:

Respecto a la solicitud de nombramiento presentada se tiene que el cargo para el 
cual usted hace parte de la lista de elegibles y que fue ofertado en el proceso de 
selección No. 832 de 2018 fue creado mediante el Decreto No. 044 de 2019.

SEGUNDO: SE DEJA EN FIRME la decisión tomada dentro de la 
solicitud de medida cautelar, mediante la cual se decretó la 
suspensión provisional de la mencionada norma.

ALCALDÍA MUNICIPAL DE CARERA
NIT 890.985.316-8

"PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD DEL DECRETO N° 044 del 27 
de mayo de 2019 "Por medio del cual el Alcalde Municipal de Garepa - 
Antioquia estableció la nueva planta de personal de la Alcaldía del 
Municipio de Garepa, Antioquia y se dictan otras disposiciones.

Señora:
MARSELENA LEUDO PALACIO
Carrera 63 No. 68-18, Barrio Acaidana 1
Garepa - Antioquia3245452997
Darlintonperea1976@qmail.com

Conforme con lo anterior se informa que el señor FERNANDO RUIZ MURILLO, 
mediante apoderado judicial presentó demanda en ejercicio del medio de control de 
nulidad simple mediante la cual pretendía la declaratoria de nulidad del Decreto No. 
044 de 2019, demanda que correspondió por reparto al Juzgado Segundo 
Administrativo Oral del Circuito de Turbo - Antioquia bajo radicado 
05837333300220190068300, en el cuall se profirió el Auto Interlocutorio No. 257 del 
24 de septiembre de 2020, mediante el cual se resolvió decretar como medida 
cautelar la suspensión provisional de los efectos jurídicos del Decreto No. 044 de 
2019.

ALCALDÍA DE GAREPA
Oficina: Secretaría de General y 
Servicios Adm in i st rat iv os 
Radicado: E2024-9271
Fecha: 2O24-02-06 Hora: 12:05:28 
Radicador: Erika Andrea Pulgarín 
Rengifo

mailto:Darlintonperea1976@qmail.com


En estos términos se da respuesta a la solicitud la referencia.

ANEXOS.

Secretaría General y de
Servicios Administrativos

AGAPITO MURILLO PALACIOS
ALCALDE 2024 - 2027

Con posterioridad a las respectivas sentencias el alcalde municipal de Garepa 
expidió la Resolución No. 252 del 13 de diciembre de 2023 ‘‘Por medio de la cual se 
da cumplimento a una orden judicial.

Dicha decisión fue objeto de recurso de apelación, el cual fue desatado por el 
Honorable Tribunal Administrativo de Antioquia, Sala Sexta de Oralidad, Magistrada 
Ponente MARTHA NURY VELÁSQUEZ BEDOYA, mediante sentencia de segunda 
instancia del 29 de noviembre de 2023 en la cual se resolvió:

“PRIMERO: NEGAR la solicitud de nulidad presentada por el Ministerio 
Público.

ALCALDÍA MUNICIPAL DE GAREPA
NIT 890.985.316-8

En este orden, se tiene que el Decreto No. 044 de 2019 mediante el cual se crearon 
los cargos que fueron convocados mediante el proceso de selección No. 832 de 
2018, desapareció del ordenamiento jurídico como resultado de una decisión judicial 
y en consecuencia dichos cargos no hacen parte de la planta de personal de la 
administración central del municipio de Garepa - Antioquia.

SEGUNDO: DECLARAR fallido el recurso de apelación presentado y en 
consecuencia, ESTARSE a lo resuelto en la sentencia del doce (12) de 
mayo de dos mil veintiuno (2021), proferida por el Juzgado Segundo 
Administrativo Oral del Circuito Judicial de Medellin, en el proceso 
promovido por FERNANDO RUÍZ MURILLO en contra del MUNICIPIO 
DE CAREPA, por medio de la cual se concedieron las pretensiones de 
la demanda. (...)"

“Artículo 122. No habrá empleo público que no tenga funciones 
detalladas en ley o reglamento y para proveer los de carácter 
remunerado se requiere que estén contemplados en la respectiva 
planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto 
correspondiente. (...)”

Conforme con los argumentos expuestos no resulta jurídicamente posible acceder 
a la solicitud presentada.

Por lo anterior, ninguna de las personas cuyo cargo fue creado mediante el Decreto 
044 de 2019 y que se encuentra en la lista de elegibles como consecuencia del 
proceso de selección No. 832 de 2018 ha tomado posesión del mismo, pues dichos 
cargos no existen en la planta de personal y por tanto no se pueden nombrar por 
disposición expresa del artículo 122 de la Constitución Política que establece que:

La anterior situación ya fue puesta en conocimiento de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil a través del Oficio del 25 de enero de 2024 con radicado E2024-0219, 
mediante el cual se dio respuesta al oficio 2024RS005624 del 19 de enero del 2024.



• Oficio del 25 de enero de 2024 con radicado E2024-0219.

Cordialmente;

Secretaria Sémeral y de Servicios Administrativos

NOMBRE FIRMA

AGAPITO MURILLO PALACIOS
ALCALDE 2024 - 202?

Adjunto para su conocimiento los siguientes documentos en los cuales se sustenta 
la respuesta a la solicitud presentada:

• Resolución No. 252 del 13 de diciembre de 2023 ‘‘Por medio de la cual se da 
cumplimento a una orden judicial.”.

• Sentencia No. 105 del 12 de mayo de 2021 emitida por el Juzgado Segundo 
Administrativo Oral del Circuito de Turbo.

• Sentencia No. 320 del 29 de noviembre de 2023 emitida por el Tribunal 
Administrativo de Antioquia, Sala Sexta de Oralidad.

ALCALDÍA MUNICIPAL DE CARERA
NIT 890.985.316-8

Secretaría General y de
Servicios Administrativos

FUNCION 
Proyectó 
Aprobó

Jhonatan Rocha 
Lusely Orejuela

______ CARGO
Asesor jurídico
Secretario de despacho







































































































Informe secretarial, once 11 de marzo de 2024 
Señora Juez, se recibió el día viernes 11 de marzo de 2024, vía correo electrónico institucional de este 
despacho, la acción de tutela promovida por la señora MARSELENA PALACIO LEUDO en contra del 
MUNICIPIO DE CAREPA ANTIOQUIA por la presunta vulneración de los derechos fundamentales al 
Trabajo, debido proceso, dignidad humana y a la prevalencia del derecho al acceso a carga públicos por 
concurso de méritos. Sírvase proveer. 
  
   
HERNANDO ESTRADA SULBARAN 
SECRETARIO  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 
Carepa - Antioquia, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Asunto  :  ADMITE TUTELA Y ORDENA NOTIFICACION  
Accionante  :  MARSELENA PALACIO LEUDO.  

Accionado           : MUNICIPIO DE CAREPA ANTIOQUIA 
Vincula                : COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y otros  
Derecho:  :  DEBIDO PROCESO Y OTROS  
Radicado:     05-147-40-89-001-2024-00178-00(98). 
      A.I.  0418   de 2024 
 
A prevención, y de conformidad con lo previsto en el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, se asume el 
conocimiento de la presente acción de tutela, promovida por la señora MARSELENA PALACIO LEUDO en 
contra del MUNICIPIO DE CAREPA ANTIOQUIA por la presunta vulneración de los derechos fundamentales 
al Trabajo, debido proceso, dignidad humana y a la prevalencia del derecho al acceso a carga públicos por 
concurso de méritos.  
 
Como consecuencia de lo anterior, se ordena notificar la presente decisión, y dar traslado de la demanda de 
solicitud de amparo al accionado, para que en el término de tres (3) días responda la misma. 

 
Por lo demás, se solicitará al representante legal del MUNICIPIO DE CAREPA ANTIOQUIA un informe 
detallado y las pruebas que tenga en su poder y que interesen al presente trámite. Se ha de advertir, que 
dicha entidad dispone de un término de TRES (03) días, contados a partir del momento de la notificación 
para que cumpla con lo indicado (artículo 19 Decreto de 1991), so pena de considerar como ciertos los 
hechos y proceder a resolver de plano la presente tutela.  
 
Vincúlese al contradictorio al representante legal de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y a 
quienes conforman la lista de elegibles para proveer el cargo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, grado 1, identificado con el código OPEC No.124622, del Sistema General de 
Carrera Administrativa de la Planta de personal ALCALDIA DE CAREPA-ANTIOQUIA, PROCESO DE 
SELECCIÓN No. 832 DE 2018, MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO así:   
 

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

1 1040365874 ANDRY JULIETH FUENTES LOPEZ 74.63 

2 43844132 NORY STELLA CARO VARGAS 73.50 

3 32286232 BLANCA NEILA ZAPATA OQUENDO 70.43 

4 35601611 MARSELENA PALACIO LEUDO 70.00 

5 1128395050 WENDY YOLANNY MURILLO JULIO 69.83 

6 28253876 MARIA DEL CARMEN ARGUELLO TORRES 69.73 

7 39418955 LUZ YETNI PEREA MOSQUERA 66.27 

8 1028002095 LUCELLY PIEDRAHITA 65.76 

9 43141371 GLORIA LILIA 
ORREGO 

SEPULVEDA 
64.60 

10 43149603 ANA MARIA LONDOÑO RENJIFO 64.43 

11 1007904870 ERICA PAOLA SOTELO LLORENTE 63.36 

12 32271410 YOVANNY DEL SOCORRO VERGARA PADILLA 62.76 

13 43998581 DIANA MARCELA RESTREPO 62.33 

 



 
Se le advierte a la citada entidad y a quienes conforma la lista de elegibles relacionados anteriormente, que 
dispone de un término de tres (03) días, contado a partir del momento de la notificación, para que presente 
un informe al despacho sobre los hechos y pretensiones de la acción de tutela y aporte las pruebas que 
tenga en su poder e interesen al presente diligenciamiento, de conformidad con lo dispuesto en el decreto 
2591 de 1991 artículo 13. 
 
Se ordena a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, para que de manera inmediata publique el 
presente auto admisorio y escrito de tutela, en su plataforma virtual en el link del concurso y se notifique de 
esta acción de tutela a quienes conforma la lista de elegible así:   
 

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

1 1040365874 ANDRY JULIETH FUENTES LOPEZ 74.63 

2 43844132 NORY STELLA CARO VARGAS 73.50 

3 32286232 BLANCA NEILA ZAPATA OQUENDO 70.43 

4 35601611 MARSELENA PALACIO LEUDO 70.00 

5 1128395050 WENDY YOLANNY MURILLO JULIO 69.83 

6 28253876 MARIA DEL CARMEN ARGUELLO TORRES 69.73 

7 39418955 LUZ YETNI PEREA MOSQUERA 66.27 

8 1028002095 LUCELLY PIEDRAHITA 65.76 

9 43141371 GLORIA LILIA 
ORREGO 

SEPULVEDA 
64.60 

10 43149603 ANA MARIA LONDOÑO RENJIFO 64.43 

11 1007904870 ERICA PAOLA SOTELO LLORENTE 63.36 

12 32271410 YOVANNY DEL SOCORRO VERGARA PADILLA 62.76 

13 43998581 DIANA MARCELA RESTREPO 62.33 

 
Una vez se surta la notificación, se remita al despacho en forma inmediata la constancia de notificación, los 
correos electrónicos de los notificados y publicación en la plataforma del concurso.  De otra parte, por 
secretaría también se efectuará la publicación en la página web de la Rama Judicial.  
 
Téngase como pruebas las allegadas con la demanda de Tutela y, se practicarán las demás que surjan 
con ocasión del presente diligenciamiento. 
 
Se ordena de oficio y, acorde con lo previsto en el artículo 170 del Código General del Proceso, recibir 
declaración bajo juramento a la accionante para aclarar algunos aspectos referidos en el escrito de tutela. 
Cítese para tal efecto.  
 
MEDIDA PROVISIONAL: 
 
En atención a lo anterior, resulta pertinente destacar en esta oportunidad, que en relación con las medidas 
cautelares que pueden ser ordenadas por el Juez Constitucional, en el decurso de una acción de tutela, para 
proteger un determinado derecho fundamental, el artículo 7º del Decreto 2591 de 1991 estableció: 
 
“Artículo 7o. Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la presentación de la solicitud, cuando 
el juez expresamente lo considere necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación 
del acto concreto que lo amenace o vulnere. 
 
Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la continuidad de la ejecución, 
para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que 
considere procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del 
solicitante. 
 
La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra quien se hubiere hecho la 
solicitud por el medio más expedito posible. 
 
 El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de conservación o seguridad 
encaminada a proteger el derecho o a evitar que se produzcan otros daños como consecuencia de los hechos 
realizados, todo de conformidad con las circunstancias del caso.  
 
El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente fundada, hacer cesar en cualquier 
momento la autorización de ejecución o las otras medidas cautelares que hubiere dictado”. 



 
Lo previsto en la norma antes citada, permite afirmar que la posibilidad de adoptar medidas provisionales en 
el trámite de esta acción constitucional, persigue fundamentalmente dos propósitos: por un lado, la 
protección efectiva de los derechos fundamentales cuyo amparo se reclama y, de otra parte, la 
necesidad de evitar que el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante resulte ilusorio. 
 
En este contexto, es oportuno recordar que, la Corte Constitucional, en varios de sus pronunciamientos, ha 
supeditado la procedencia de tales medidas de protección a aquellos casos en los que su adopción se 
requiere para: a) evitar que la amenaza contra el derecho fundamental se convierta en una violación, b) 
impedir que la violación se agrave, si ya se produjo. 
 

No obstante, en este caso, considera esta funcionaria que no es necesario conceder medida provisional, 
pues la lista de elegibles fue publicada desde el mes de septiembre de 2022, por lo tanto, no existe inmediatez 
para aplicar una suspensión de la lista de elegibles, que se encuentra publicada desde el año 2022.  
 
Notifíquese por el medio más expedito y eficaz art. 16 decreto 2591-1991. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

            



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAREPA ANT. 
 

Carepa - Antioquia, 11 de marzo de 2024   
 
Oficio: 804 
 
SEÑOR: 
REPRESENTANTE LEGAL  
MUNICIPIO DE CAREPA ANTIOQUIA 
 

Asunto  :  ADMITE TUTELA Y ORDENA NOTIFICACION  
Accionante  :  MARSELENA PALACIO LEUDO.  

Accionado           : MUNICIPIO DE CAREPA ANTIOQUIA 
Vincula                : COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y otros  
Derecho:  :  DEBIDO PROCESO Y OTROS  
Radicado:     05-147-40-89-001-2024-00178-00(98). 
      A.I.  418   de 2024 
 
Cordial saludo:  

Por medio del presente notifico a usted acción de Tutela instaurada por la señora MARSELENA PALACIO 
LEUDO en contra del MUNICIPIO DE CAREPA ANTIOQUIA por la presunta vulneración de los derechos 
fundamentales al Trabajo, debido proceso, dignidad humana y a la prevalencia del derecho al acceso a carga 
públicos por concurso de méritos, en consecuencia, como parte accionada sírvase rendir un informe 
detallado a esta agencia judicial, sobre los hechos que dieron lugar a dicha Acción de Tutela, aportando los 
documentos y pruebas que tengan en su poder y que interesen al presente trámite. Para lo cual dispone de 
un término de dos (02) días, contados a partir del momento de la notificación. So pena de considerar como 
ciertos los hechos y proceder a resolver la tutela. 
 
 
Así mismo se dispuso vincular al contradictorio al representante legal de la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL y a quienes conforman la lista de elegibles para proveer el cargo denominado AUXILIAR 
DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, grado 1, identificado con el código OPEC No.124622, del 
Sistema General de Carrera Administrativa de la Planta de personal ALCALDIA DE CAREPA-ANTIOQUIA, 
PROCESO DE SELECCIÓN No. 832 DE 2018, MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO 
así:   

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

1 1040365874 ANDRY JULIETH FUENTES LOPEZ 74.63 

2 43844132 NORY STELLA CARO VARGAS 73.50 

3 32286232 BLANCA NEILA ZAPATA OQUENDO 70.43 

4 35601611 MARSELENA PALACIO LEUDO 70.00 

5 1128395050 WENDY YOLANNY MURILLO JULIO 69.83 

6 28253876 MARIA DEL CARMEN ARGUELLO TORRES 69.73 

7 39418955 LUZ YETNI PEREA MOSQUERA 66.27 

8 1028002095 LUCELLY PIEDRAHITA 65.76 

9 43141371 GLORIA LILIA 
ORREGO 

SEPULVEDA 
64.60 

10 43149603 ANA MARIA LONDOÑO RENJIFO 64.43 

11 1007904870 ERICA PAOLA SOTELO LLORENTE 63.36 

12 32271410 YOVANNY DEL SOCORRO VERGARA PADILLA 62.76 

13 43998581 DIANA MARCELA RESTREPO 62.33 

 
Y se le advierte a la citada entidad y a quienes conforma la lista de elegibles relacionados anteriormente, 
que dispone de un término de dos (02) días, contado a partir del momento de la notificación, para que 
presente un informe al despacho sobre los hechos y pretensiones de la acción de tutela y aporte las pruebas 
que tenga en su poder e interesen al presente diligenciamiento, de conformidad con lo dispuesto en el decreto 
2591 de 1991 artículo 13. 
 



Se ordena a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, para que de manera inmediata publique el 
presente auto admisorio y escrito de tutela, en su plataforma virtual en el link del concurso y se notifique de 
esta acción de tutela a quienes conforma la lista de elegible así:   
 

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

1 1040365874 ANDRY JULIETH FUENTES LOPEZ 74.63 

2 43844132 NORY STELLA CARO VARGAS 73.50 

3 32286232 BLANCA NEILA ZAPATA OQUENDO 70.43 

4 35601611 MARSELENA PALACIO LEUDO 70.00 

5 1128395050 WENDY YOLANNY MURILLO JULIO 69.83 

6 28253876 MARIA DEL CARMEN ARGUELLO TORRES 69.73 

7 39418955 LUZ YETNI PEREA MOSQUERA 66.27 

8 1028002095 LUCELLY PIEDRAHITA 65.76 

9 43141371 GLORIA LILIA 
ORREGO 

SEPULVEDA 
64.60 

10 43149603 ANA MARIA LONDOÑO RENJIFO 64.43 

11 1007904870 ERICA PAOLA SOTELO LLORENTE 63.36 

12 32271410 YOVANNY DEL SOCORRO VERGARA PADILLA 62.76 

13 43998581 DIANA MARCELA RESTREPO 62.33 

 
Una vez se surta la notificación, se remita al despacho en forma inmediata la constancia de notificación, los 
correos electrónicos de los notificados y publicación en la plataforma del concurso.  De otra parte, por 
secretaría también se efectuará la publicación en la página web de la Rama Judicial.  
 
Téngase como pruebas las allegadas con la demanda de Tutela y, se practicarán las demás que surjan con 
ocasión del presente diligenciamiento. 
 
 
MEDIDA PROVISIONAL: 
 
En atención a lo anterior, resulta pertinente destacar en esta oportunidad, que en relación con las medidas 
cautelares que pueden ser ordenadas por el Juez Constitucional, en el decurso de una acción de tutela, para 
proteger un determinado derecho fundamental, el artículo 7º del Decreto 2591 de 1991 estableció: 
 
“Artículo 7o. Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la presentación de la solicitud, cuando 
el juez expresamente lo considere necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación 
del acto concreto que lo amenace o vulnere. 
 
Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la continuidad de la ejecución, 
para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que 
considere procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del 
solicitante. 
 
La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra quien se hubiere hecho la 
solicitud por el medio más expedito posible. 
 
 El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de conservación o seguridad 
encaminada a proteger el derecho o a evitar que se produzcan otros daños como consecuencia de los hechos 
realizados, todo de conformidad con las circunstancias del caso.  
 
El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente fundada, hacer cesar en cualquier 
momento la autorización de ejecución o las otras medidas cautelares que hubiere dictado”. 
 
Lo previsto en la norma antes citada, permite afirmar que la posibilidad de adoptar medidas provisionales en 
el trámite de esta acción constitucional, persigue fundamentalmente dos propósitos: por un lado, la 
protección efectiva de los derechos fundamentales cuyo amparo se reclama y, de otra parte, la 
necesidad de evitar que el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante resulte ilusorio. 
 
En este contexto, es oportuno recordar que, la Corte Constitucional, en varios de sus pronunciamientos, ha 
supeditado la procedencia de tales medidas de protección a aquellos casos en los que su adopción se 
requiere para: a) evitar que la amenaza contra el derecho fundamental se convierta en una violación, b) 
impedir que la violación se agrave, si ya se produjo. 



 

No obstante, en este caso considera esta funcionaria que no es necesario conceder medida provisional, pues 
la lista elegible fue publicada desde el mes de septiembre de 2022, por lo tanto,  no existe inmediatez para 
aplicar una suspensión de la lista de elegible, que se encuentra publicada desde el 2022.  
 
Remitir la respuesta al Juzgado Promiscuo Municipal De Carepa ubicado en la calle 78 No. 74-

08 del Barrio María Cano De Carepa, con Tel/fax   8236918 e Email. 

jprmunicipalcarepa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

      Cordialmente, 

 

HERNANDO ESTRADA SULBARAN 

SECRETARIO  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAREPA ANT. 
 

Carepa - Antioquia, 11 de marzo de 2024   
 
Oficio: 805 
 
SEÑOR: 
REPRESENTANTE LEGAL  

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
 

Asunto  :  ADMITE TUTELA Y ORDENA NOTIFICACION  
Accionante  :  MARSELENA PALACIO LEUDO.  

Accionado           : MUNICIPIO DE CAREPA ANTIOQUIA 
Vincula                : COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y otros  
Derecho:  :  DEBIDO PROCESO Y OTROS  
Radicado:     05-147-40-89-001-2024-00178-00(98). 
      A.I.  418   de 2024 
 
Cordial saludo:  

Por medio del presente notifico a usted acción de Tutela instaurada por la señora MARSELENA PALACIO 
LEUDO en contra del MUNICIPIO DE CAREPA ANTIOQUIA por la presunta vulneración de los derechos 
fundamentales al Trabajo, debido proceso, dignidad humana y a la prevalencia del derecho al acceso a carga 
públicos por concurso de méritos, en consecuencia, como parte accionada sírvase rendir un informe 
detallado a esta agencia judicial, sobre los hechos que dieron lugar a dicha Acción de Tutela, aportando los 
documentos y pruebas que tengan en su poder y que interesen al presente trámite. Para lo cual dispone de 
un término de dos (02) días, contados a partir del momento de la notificación. So pena de considerar como 
ciertos los hechos y proceder a resolver la tutela. 
 
 
Así mismo se dispuso vincular al contradictorio al representante legal de la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL y a quienes conforman la lista de elegibles para proveer el cargo denominado AUXILIAR 
DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, grado 1, identificado con el código OPEC No.124622, del 
Sistema General de Carrera Administrativa de la Planta de personal ALCALDIA DE CAREPA-ANTIOQUIA, 
PROCESO DE SELECCIÓN No. 832 DE 2018, MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO 
así:   

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

1 1040365874 ANDRY JULIETH FUENTES LOPEZ 74.63 

2 43844132 NORY STELLA CARO VARGAS 73.50 

3 32286232 BLANCA NEILA ZAPATA OQUENDO 70.43 

4 35601611 MARSELENA PALACIO LEUDO 70.00 

5 1128395050 WENDY YOLANNY MURILLO JULIO 69.83 

6 28253876 MARIA DEL CARMEN ARGUELLO TORRES 69.73 

7 39418955 LUZ YETNI PEREA MOSQUERA 66.27 

8 1028002095 LUCELLY PIEDRAHITA 65.76 

9 43141371 GLORIA LILIA 
ORREGO 

SEPULVEDA 
64.60 

10 43149603 ANA MARIA LONDOÑO RENJIFO 64.43 

11 1007904870 ERICA PAOLA SOTELO LLORENTE 63.36 

12 32271410 YOVANNY DEL SOCORRO VERGARA PADILLA 62.76 

13 43998581 DIANA MARCELA RESTREPO 62.33 

 
Y se le advierte a la citada entidad y a quienes conforma la lista de elegibles relacionados anteriormente, 
que dispone de un término de dos (02) días, contado a partir del momento de la notificación, para que 
presente un informe al despacho sobre los hechos y pretensiones de la acción de tutela y aporte las pruebas 
que tenga en su poder e interesen al presente diligenciamiento, de conformidad con lo dispuesto en el decreto 
2591 de 1991 artículo 13. 
 



Se ordena a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, para que de manera inmediata publique el 
presente auto admisorio y escrito de tutela, en su plataforma virtual en el link del concurso y se notifique de 
esta acción de tutela a quienes conforma la lista de elegible así:   
 

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

1 1040365874 ANDRY JULIETH FUENTES LOPEZ 74.63 

2 43844132 NORY STELLA CARO VARGAS 73.50 

3 32286232 BLANCA NEILA ZAPATA OQUENDO 70.43 

4 35601611 MARSELENA PALACIO LEUDO 70.00 

5 1128395050 WENDY YOLANNY MURILLO JULIO 69.83 

6 28253876 MARIA DEL CARMEN ARGUELLO TORRES 69.73 

7 39418955 LUZ YETNI PEREA MOSQUERA 66.27 

8 1028002095 LUCELLY PIEDRAHITA 65.76 

9 43141371 GLORIA LILIA 
ORREGO 

SEPULVEDA 
64.60 

10 43149603 ANA MARIA LONDOÑO RENJIFO 64.43 

11 1007904870 ERICA PAOLA SOTELO LLORENTE 63.36 

12 32271410 YOVANNY DEL SOCORRO VERGARA PADILLA 62.76 

13 43998581 DIANA MARCELA RESTREPO 62.33 

 
Una vez se surta la notificación, se remita al despacho en forma inmediata la constancia de notificación, los 
correos electrónicos de los notificados y publicación en la plataforma del concurso.  De otra parte, por 
secretaría también se efectuará la publicación en la página web de la Rama Judicial.  
 
Téngase como pruebas las allegadas con la demanda de Tutela y, se practicarán las demás que surjan con 
ocasión del presente diligenciamiento. 
 
 
MEDIDA PROVISIONAL: 
 
En atención a lo anterior, resulta pertinente destacar en esta oportunidad, que en relación con las medidas 
cautelares que pueden ser ordenadas por el Juez Constitucional, en el decurso de una acción de tutela, para 
proteger un determinado derecho fundamental, el artículo 7º del Decreto 2591 de 1991 estableció: 
 
“Artículo 7o. Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la presentación de la solicitud, cuando 
el juez expresamente lo considere necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación 
del acto concreto que lo amenace o vulnere. 
 
Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la continuidad de la ejecución, 
para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que 
considere procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del 
solicitante. 
 
La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra quien se hubiere hecho la 
solicitud por el medio más expedito posible. 
 
 El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de conservación o seguridad 
encaminada a proteger el derecho o a evitar que se produzcan otros daños como consecuencia de los hechos 
realizados, todo de conformidad con las circunstancias del caso.  
 
El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente fundada, hacer cesar en cualquier 
momento la autorización de ejecución o las otras medidas cautelares que hubiere dictado”. 
 
Lo previsto en la norma antes citada, permite afirmar que la posibilidad de adoptar medidas provisionales en 
el trámite de esta acción constitucional, persigue fundamentalmente dos propósitos: por un lado, la 
protección efectiva de los derechos fundamentales cuyo amparo se reclama y, de otra parte, la 
necesidad de evitar que el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante resulte ilusorio. 
 
En este contexto, es oportuno recordar que, la Corte Constitucional, en varios de sus pronunciamientos, ha 
supeditado la procedencia de tales medidas de protección a aquellos casos en los que su adopción se 
requiere para: a) evitar que la amenaza contra el derecho fundamental se convierta en una violación, b) 
impedir que la violación se agrave, si ya se produjo. 



 

No obstante, en este caso considera esta funcionaria que no es necesario conceder medida provisional, pues 
la lista elegible fue publicada desde el mes de septiembre de 2022, por lo tanto,  no existe inmediatez para 
aplicar una suspensión de la lista de elegible, que se encuentra publicada desde el 2022.  
 
Remitir la respuesta al Juzgado Promiscuo Municipal De Carepa ubicado en la calle 78 No. 74-

08 del Barrio María Cano De Carepa, con Tel/fax   8236918 e Email. 

jprmunicipalcarepa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

      Cordialmente, 

 

HERNANDO ESTRADA SULBARAN 

SECRETARIO  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAREPA ANT. 
 

Carepa - Antioquia, 11 de marzo de 2024   
 
Oficio: 806 
 
SEÑOR: 
REPRESENTANTE LEGAL  

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
 

Asunto  :  ADMITE TUTELA Y ORDENA NOTIFICACION  
Accionante  :  MARSELENA PALACIO LEUDO.  

Accionado           : MUNICIPIO DE CAREPA ANTIOQUIA 
Vincula                : COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y otros  
Derecho:  :  DEBIDO PROCESO Y OTROS  
Radicado:     05-147-40-89-001-2024-00178-00(98). 
      A.I.  418   de 2024 
 
Cordial saludo:  

Se ordena a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, para que de manera inmediata publique el 
presente auto admisorio y escrito de tutela, en su plataforma virtual en el link del concurso y se notifique de 
esta acción de tutela a quienes conforma la lista de elegible así:   
 

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

1 1040365874 ANDRY JULIETH FUENTES LOPEZ 74.63 

2 43844132 NORY STELLA CARO VARGAS 73.50 

3 32286232 BLANCA NEILA ZAPATA OQUENDO 70.43 

4 35601611 MARSELENA PALACIO LEUDO 70.00 

5 1128395050 WENDY YOLANNY MURILLO JULIO 69.83 

6 28253876 MARIA DEL CARMEN ARGUELLO TORRES 69.73 

7 39418955 LUZ YETNI PEREA MOSQUERA 66.27 

8 1028002095 LUCELLY PIEDRAHITA 65.76 

9 43141371 GLORIA LILIA 
ORREGO 

SEPULVEDA 
64.60 

10 43149603 ANA MARIA LONDOÑO RENJIFO 64.43 

11 1007904870 ERICA PAOLA SOTELO LLORENTE 63.36 

12 32271410 YOVANNY DEL SOCORRO VERGARA PADILLA 62.76 

13 43998581 DIANA MARCELA RESTREPO 62.33 

 
Una vez se surta la notificación, se remita de forma inmediata al despacho ubicado en la calle 78 No. 74-08 del 

Barrio María Cano De Carepa, con Tel/fax   8236918 e Email. 

jprmunicipalcarepa@cendoj.ramajudicial.gov.co la constancia de notificación, los correos electrónicos de 

los notificados y publicación en la plataforma del concurso.   

 
      Cordialmente, 

 

HERNANDO ESTRADA SULBARAN 

SECRETARIO  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAREPA ANT. 
 

Carepa - Antioquia, 11 de marzo de 2024   
 
Oficio: 807 
 
SEÑORA: 
MARSELENA PALACIO LEUDO 
 

 
Asunto  :  ADMITE TUTELA Y ORDENA NOTIFICACION  
Accionante  :  MARSELENA PALACIO LEUDO.  

Accionado           : MUNICIPIO DE CAREPA ANTIOQUIA 
Vincula                : COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y otros  
Derecho:  :  DEBIDO PROCESO Y OTROS  
Radicado:     05-147-40-89-001-2024-00178-00(98). 
      A.I.  418   de 2024 
 
Cordial saludo:  

Por medio del presente le notifico, que mediante auto del día 11 de MARZO del 2024, se admitió acción de tutela 

instaurada por usted en contra del MUNICIPIO DE CAREPA ANTIOQUIA.  

MEDIDA PROVISIONAL: 

En atención a lo anterior, resulta pertinente destacar en esta oportunidad, que en relación con las medidas 
cautelares que pueden ser ordenadas por el Juez Constitucional, en el decurso de una acción de tutela, para 
proteger un determinado derecho fundamental, el artículo 7º del Decreto 2591 de 1991 estableció: 
 
“Artículo 7o. Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la presentación de la solicitud, cuando 
el juez expresamente lo considere necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación 
del acto concreto que lo amenace o vulnere. 
 
Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la continuidad de la ejecución, 
para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que 
considere procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del 
solicitante. 
 
La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra quien se hubiere hecho la 
solicitud por el medio más expedito posible. 
 
 El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de conservación o seguridad 
encaminada a proteger el derecho o a evitar que se produzcan otros daños como consecuencia de los hechos 
realizados, todo de conformidad con las circunstancias del caso.  
 
El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente fundada, hacer cesar en cualquier 
momento la autorización de ejecución o las otras medidas cautelares que hubiere dictado”. 
 
Lo previsto en la norma antes citada, permite afirmar que la posibilidad de adoptar medidas provisionales en 
el trámite de esta acción constitucional, persigue fundamentalmente dos propósitos: por un lado, la 
protección efectiva de los derechos fundamentales cuyo amparo se reclama y, de otra parte, la 
necesidad de evitar que el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante resulte ilusorio. 
 
En este contexto, es oportuno recordar que, la Corte Constitucional, en varios de sus pronunciamientos, ha 
supeditado la procedencia de tales medidas de protección a aquellos casos en los que su adopción se 
requiere para: a) evitar que la amenaza contra el derecho fundamental se convierta en una violación, b) 
impedir que la violación se agrave, si ya se produjo. 
 

No obstante, en este caso considera esta funcionaria que no es necesario conceder medida provisional, pues 
la lista elegible fue publicada desde el mes de septiembre de 2022, por lo tanto,  no existe inmediatez para 
aplicar una suspensión de la lista de elegible, que se encuentra publicada desde el 2022.  
 



Lo anterior para su conocimiento y demás fines pertinentes.  

      Cordialmente, 

 

HERNANDO ESTRADA SULBARAN 

SECRETARIO 
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